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“Por medio de la cual se prorrogan unos encargos en la Secretaría Distrital de Integración Social” 

 

 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN SOCIAL  

 

En uso de las facultades legales y en especial las conferidas por el numeral 2º del artículo 1º del Decreto 

Distrital 101 de 2004, delegada mediante Resolución No.1603 de septiembre de 2018, y atendiendo lo 

preceptuado en el artículo 2.2.5.3.4 del Decreto Nacional 1083 de 2015, Resolución de nombramiento 

No.485 de 2020 y, 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante la Resolución 1603 de 26 de septiembre de 2018, se resolvió “Delegar en (la) director(a) 

de Gestión Corporativa la función de realizar encargos y prorrogas de nombramientos provisionales y 

encargos”. 

Que, durante los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019 la Secretaría Distrital de Integración Social en el 

marco del desarrollo del proceso de encargos, realizó la provisión mediante encargo de algunos empleos 

en vacantes definitivas, según las siguientes resoluciones: 

Resolución No. Fecha 

99 30/01/2009 

107 29/01/2015 

791 11/06/2015 

1027 21/07/2015 

1275 04/09/2015 

1666 14/12/2016 

158 01/02/2017 

323 22/02/2017 

628 10/04/2017 
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1663 06/10/2017 

2378 06/12/2018 

695 20/03/2019 

1917 25/09/2019 

1912 25/09/2019 

1913 25/09/2019 

 

Que mediante circular 003 de 11 de junio de 2014, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CSNC 

señala que “en virtud del Auto de fecha 5 de mayo de 2014, proferido por el H. Consejo de Estado 

mediante el cual se suspendió provisionalmente apartes del Decreto 4968 de 2007 y la Circular 005 de 

2014 de la CNSC, cuyos efectos son de obligatorio cumplimiento, la Comisión Nacional del Servicio Civil 

informó que a partir del 12 de junio de 2014, no otorgará autorizaciones para proveer transitoriamente 

los empleos de carrera a través de encargo ó nombramiento en provisionalidad, mientras la suspensión 

provisional ordenada por el Consejo de Estado continúe vigente”. 

Que en igual sentido señala: “En consecuencia, todas aquellas entidades destinatarias de la Ley 909 de 

2004 (…) tienen el deber de dar estricto cumplimiento a lo normado en los artículos 24 y 25 de la 

normativa citada y de las reglas especiales de cada sistema”. 

Es de advertir que, si bien las entidades tienen la facultad legal para proveer transitoriamente sus empleos 

de carrera que se encuentren en vacancia definitiva ó temporal a través de encargo y excepcionalmente a 

través del nombramiento en provisionalidad, deben en todo caso salvaguardar el derecho preferencial que 

otorga la carrera a sus titulares, de acuerdo a lo señalado en los artículos 24 y 25 de la Ley 909 de 2004 y 

9 del Decreto Nacional 1227 de 2005. 

Que al tenor de lo señalado en el Artículo 2.2.5.5.42 del Decreto Nacional 648 de 2017 “Encargo en 

empleos de carrera: El encargo en empleos de carrera que se encuentren vacantes de manera temporal o 

definitiva se regirá por lo previsto en la Ley 909 de 2004 y en las normas que la modifiquen, adicionen o 

reglamenten y por las normas que regulan los sistemas específicos de carrera”. 
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Que atendiendo a la necesidad del servicio y una vez evaluado el cumplimiento de requisitos según lo 

señalado en la precitada Ley, se encuentra procedente efectuar la correspondiente prórroga de encargos a 

los servidores que han sido encargados en empleos en vacancia definitiva, según las resoluciones 

enunciadas anteriormente. 

Que mediante Decreto Distrital 551 de 21 de diciembre de 2015, fueron ajustados los grados salariales de 

los empleos de los Niveles Profesional, Técnico y Asistencial de la Secretaría de Integración Social, razón 

por la cual en la presente resolución se identifican los encargos con la denominación del empleo ajustada 

de acuerdo con el citado Decreto. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, la Directora de Gestión Corporativa de la Secretaría Distrital de 

Integración Social,  

 

RESUELVE: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Prorrogar por el término de seis (6) meses, o hasta la provisión definitiva del 

empleo conforme a la normatividad vigente, los siguientes encargos en vacantes definitivas: 

 

 

Cédula 
NOMBRE Y 

APELLIDOS 
Empleo Titular Empleo Encargado 

Res. De 

Encargo 

Fecha 

Resolución 

Term. 

Última 

Prórroga 

Prórroga a 

partir de 

Prórroga 

hasta 

51979897 
OLGA INÉS 

ALARCÓN ALARCON 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO 407 GRADO 08 

SECRETARIO 440 15 695 20/03/2019 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 
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Cédula 
NOMBRE Y 

APELLIDOS 
Empleo Titular Empleo Encargado 

Res. De 

Encargo 

Fecha 

Resolución 

Term. 

Última 

Prórroga 

Prórroga a 

partir de 

Prórroga 

hasta 

52265625 

ANA CECILIA 

ALMANZA 

CASTAÑEDA 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 

219 GRADO 11 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

15 

695 20/03/2019 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

52159084 
GLADYS AMPARO  

BECERRA MEJÍA 

AUXILIAR DE SERVICIOS 

GENERALES CÓDIGO 470 

GRADO 08 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 407 

15 

158 01/02/2017 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

80369025 
FERNANDO 

BELTRÁN CASTRO 

AUXILIAR DE SERVICIOS 

GENERALES CÓDIGO 470 

GRADO 08 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 407 

19 

1663 06/10/2017 05/04/2020 06/04/2020 05/10/2020 

19343603 
OSCAR MIGUEL 

BERMÚDEZ LEÓN 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 

219 GRADO 16 

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 222 

21 

1917 25/09/2019 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

79296760 
GUILLERMO LEÓN 

BOADA RAMÍREZ 

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO CÓDIGO 

222 GRADO 21 

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 222 

23 

695 20/03/2019 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

52063880 

CLAUDIA 

HERMINDA BONILLA 

BONILLA 

AUXILIAR DE SERVICIOS 

GENERALES CÓDIGO 470 

GRADO 08 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 407 

13 

1663 06/10/2017 05/04/2020 06/04/2020 05/10/2020 

52133143 
ANA PATRICIA 

BRAVO NÚÑEZ 

SECRETARIO CÓDIGO 

440 GRADO 23 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

09 

1666 14/12/2016 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

79838977 
MIGUEL ARTURO 

CUBIDES CARVAJAL 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 

219 GRADO 09 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

12 

1663 06/10/2017 05/04/2020 06/04/2020 05/10/2020 

51831319 

DOLLY MARLENY 

CUBILLOS 

SALAMANCA 

TÉCNICO OPERATIVO 

CÓDIGO 314 GRADO 14 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

09 

1917 25/09/2019 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 
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Cédula 
NOMBRE Y 

APELLIDOS 
Empleo Titular Empleo Encargado 

Res. De 

Encargo 

Fecha 

Resolución 

Term. 

Última 

Prórroga 

Prórroga a 

partir de 

Prórroga 

hasta 

52835268 
YULIET SAMARA 

ECHEVERRI GÁMEZ 

INSTRUCTOR CÓDIGO 

313 GRADO 05 
INSTRUCTOR 313 14 695 20/03/2019 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

51968629 
RUTH MERY FARIAS 

CHAPARRO 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 

219 GRADO 11 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

15 

1917 25/09/2019 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

80226881 
YOBANI GAMBASICA 

UNRISA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO 407 GRADO 08 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 407 

24 

1913 25/09/209 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

79436706 

CESAR AUGUSTO 

GARZÓN 

RODRIGUEZ 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 

219 GRADO 09 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

11 

1917 25/09/2019 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

79802604 
MIGUEL ANTONIO 

GÓMEZ  VELASCO 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO 407 GRADO 13 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 407 

24 

1027 21/07/2015 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

39711741 
MARTHA LUZ NELLY 

GRANADOS ARIAS 

AUXILIAR DE SERVICIOS 

GENERALES CÓDIGO 470 

GRADO 08 

INSTRUCTOR 313 11 695 20/03/2019 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

40373519 
CLAUDIA MARCELA 

GUTIÉRREZ LÓPEZ 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 

219 GRADO 16 

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 222 

21 

2378 06/12/2018 08/04/2020 09/04/2020 08/10/2020 

54254478 
YALILA DEL CARMEN 

HURTADO ZALASAR 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 

219 GRADO 15 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

16 

791 11/06/2015 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

51720341 
LUZ MARINA IBÁÑEZ 

PÉREZ 

INSTRUCTOR CÓDIGO 

313 GRADO 14 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

09 

791 11/06/2015 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 
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Cédula 
NOMBRE Y 

APELLIDOS 
Empleo Titular Empleo Encargado 

Res. De 

Encargo 

Fecha 

Resolución 

Term. 

Última 

Prórroga 

Prórroga a 

partir de 

Prórroga 

hasta 

7628528 
SERGIO DE JESÚS 

LORA MONTAÑO 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 

219 GRADO 15 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

16 

2378 06/12/2018 11/04/2020 12/04/2020 11/10/2020 

4239631 

JOSUÉ REGULO 

MEDINA 

HERNÁNDEZ 

INSTRUCTOR CÓDIGO 

313 GRADO 08 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

09 

99 30/01/2009 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

41779692 
TERESA DE JESÚS  

MELO DE GAMBOA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO 407 GRADO 13 

SECRETARIO 440 23 1663 06/10/2017 05/04/2020 06/04/2020 05/10/2020 

31229330 
PATRICIA EUGENIA 

MELO MOLINA 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO 407 GRADO 13 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

09 

791 11/06/2015 02/04/2020 03/04/2020 02/10/2020 

52187827 
MARÍA CATERITE 

MONTES BARÓN 

INSTRUCTOR CÓDIGO 

313 GRADO 14 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

09 

107 29/01/2015 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

51736933 
MARÍA ROSARIO 

NIETO SALCEDO 

INSTRUCTOR CÓDIGO 

313 GRADO 11 

TÉCNICO OPERATIVO 

314 14 
1912 25/09/2019 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

39571055 
DALILA PAOLA NIÑO 

CAICEDO 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 

219 GRADO 17 

PROFESIONAL 

ESPECIALIZADO 222 

22 

791 11/06/2015 29/04/2020 30/04/2020 29/10/2020 

52542834 
GINA LIZETH 

ORJUELA MORENO 

SECRETARIO CÓDIGO 

440 GRADO 15 
SECRETARIO 440 23 323 22/02/2017 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

40513287 
MIRIAN PARDO 

GARCÍA 

INSTRUCTOR CÓDIGO 

313 GRADO 14 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

16 

1917 25/09/2019 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 
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Cédula 
NOMBRE Y 

APELLIDOS 
Empleo Titular Empleo Encargado 

Res. De 

Encargo 

Fecha 

Resolución 

Term. 

Última 

Prórroga 

Prórroga a 

partir de 

Prórroga 

hasta 

79824342 
EDWART GUSTAVO 

PÉREZ ORJUELA 

TÉCNICO OPERATIVO 

CÓDIGO 314 GRADO 14 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

09 

1917 25/09/2019 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

41742599 
LUISA PATRICIA 

POLANIA DAZA 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 

219 GRADO 09 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

15 

1275 04/09/2015 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

24138340 
LUCILA QUINTERO 

QUINTERO 

INSTRUCTOR CÓDIGO 

313 GRADO 11 
INSTRUCTOR 313 14 695 20/03/2019 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

52293690 

EDITH JOHANNA 

RAMÍREZ 

MONTEALEGRE 

SECRETARIO CÓDIGO 

440 GRADO 09 
SECRETARIO 440 23 1663 06/10/2017 05/04/2020 06/04/2020 05/10/2020 

23607202 
MARÍA VICTORIA 

RINCÓN ROSAS 

SECRETARIO CÓDIGO 

440 GRADO 13 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

09 

1917 25/09/2019 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

41582265 
BLANCA NELLY 

RODRIGUEZ - 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 

219 GRADO 09 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

15 

323 22/02/2017 07/04/2020 08/04/2020 07/10/2020 

51727106 

LUZ STELLA 

RODRIGUEZ 

GRANADOS 

INSTRUCTOR CÓDIGO 

313 GRADO 11 
INSTRUCTOR 313 14 1912 25/09/2019 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

51654782 
GRACIELA ROZO 

BARRERA 

AUXILIAR DE SERVICIOS 

GENERALES CÓDIGO 470 

GRADO 08 

SECRETARIO 440 19 1913 25/09/2019 31/03/2020 01/04/2020 30/09/2020 

3084559 
ALIRIO RUBIANO 

FARFÁN 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO 407 GRADO 08 

SECRETARIO 440 15 1663 06/10/2017 05/04/2020 06/04/2020 05/10/2020 
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Cédula 
NOMBRE Y 

APELLIDOS 
Empleo Titular Empleo Encargado 

Res. De 

Encargo 

Fecha 

Resolución 

Term. 

Última 

Prórroga 

Prórroga a 

partir de 

Prórroga 

hasta 

51592809 
YOLANDA SUAREZ 

SUAREZ 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 

219 GRADO 09 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

15 

628 10/04/2017 09/04/2020 10/04/2020 09/10/2020 

51603867 
NANCY URRIAGO 

MORENO 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO CÓDIGO 

219 GRADO 09 

PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO 219 

15 

1663 06/10/2017 05/04/2020 06/04/2020 05/10/2020 

39745321 

JAQUELINE 

VELÁSQUEZ 

ALFONSO 

SECRETARIO CÓDIGO 

440 GRADO 15 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 407 

24 

1913 25/09/2019 14/04/2020 15/04/2020 14/10/2020 

79516075 

HENRY BENJAMÍN 

ZAMUDIO 

GONZÁLEZ 

OPERARIO CÓDIGO 487 

GRADO 13 

AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO 407 

24 

1663 06/10/2017 05/04/2020 06/04/2020 05/10/2020 

 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los encargos señalados en el artículo primero de la presente resolución podrán 

darse por terminados cuando sea remitida por la Comisión Nacional del Servicio Civil la lista de elegibles 

para proveer de manera definitiva el empleo o, cuando no se cumplan con alguna de las condiciones 

previstas en el artículo 24 de la Ley 909 de 2004. 

 

 

 

ARTÍCULO TERCERO: Copia de la presente resolución deberá enviarse a la Subdirección de Gestión y 

Desarrollo del Talento Humano – Historias Laborales, para lo de su competencia y, se comunicará a los 

interesados y relacionados en el artículo primero del cuerpo resolutivo de este acto administrativo. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de su expedición. 
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., 

 

{{Sig_es_:signer6:signature}} 
 

CAROLINA WILCHES CORTES 

Directora de Gestión Corporativa 

 

Revisó: Rafael Alexis Torres Luquerna- Profesional Especializado – D.G.C. {{Sig_es_:signer5:signature}} 
 

Aprobó:  Pablo Andrés Ruíz Devia- Subdirector de Gestión y Desarrollo del Talento Humano (E) {{Sig_es_:signer4:signature}} 
 

Revisó: Dora Meneses Poveda – Profesional Especializado – SGDTH  {{Sig_es_:signer3:signature}} 
 

Revisó: José Elías Guevara Fragozo – Profesional Contratista – SGDTH {{Sig_es_:signer2:signature}} 
 

Proyectó: Diego Andrés Díaz Rodríguez – Profesional Universitario- SGDTH {{Sig_es_:signer1:signature}} 
 

Jose Elias Guevara Fragozo (30 mar. 2020)
Jose Elias Guevara Fragozo
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